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Ilmo. Sr, Director general de Comercio Exterio<,,

Urden del Ministerio <k Hacienda de 21 dC febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» numero S3).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de-1976
(<<IIoletin Oficial del Estado» número 53). .' ,

CírcuIar de la Direeción General de Aduanas dé 3 de mano-de
1976 (<<IIolelín Oficial del Estado» nilmero 77). .

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y l. Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas coml"'tencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apl1cación y
desenvolvimiento. de la presente autorización.
, . Oecimotercero.-E1 régimen de tráfico de peñeccionamiento

.. activo que se autoriza'por la presente Orden se considera continua·
ción del que tenia la finna '"uan Antonio Sirvent Selfa, Sociedad
Anónim"", sqún otden de 21 de agosto de 1982 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 30 de septiembre), a efectos de la mención que en
las licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se.
haya hecho del citado ré¡imen ya caducado o de la solicitud de su
prórroga.

Lo que comunico aV. I. para su ·conocimiento y efectOl:
Dios~e a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Co~ercio'Exterior.Fernando Gómez Avil~s~as::o~ ....

Ilmo. Sr.: Cumplidoa los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa <CEbay, Sociedad. AnónilJllÍ»,
solicitando modificación del régimen de tráfico de pc!rfecciona-'
miento activo para la importación de barras de· acero y la
exportación de brochas, , .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y.propuesto Por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-se' autoriza ·el régimen·· de trálico de·.perfeccio~.
miento activo a la tirma«Ebay. Sociedad Ánónima». con domicilio
en apartado 1.S16, Y\IlTO (VIZcaya), y N.I.F A48100911.

Segundo.-Las mercancías 8' importar son:
1. Barras de acero ~Ieado rápido, P.E. 73.73.34,1.

1.1. Sección círcular, de 13/2SO milimelros de diám~lro,

1. Ll Calidad M2 >
U.2 Calidad M35,

J.2.. Sección cuadrada o rectangUlar, dimensiones Comprendi.
das entre 1S y 80 milimetros de espesor y lS a 120 milímetros de
anchura. -

1.2.1. Calidad M2, .., -
).2.2. Calidád .MJ5. .:,

Tercero.-Los productos a exportar son:

Brochas de acero aleado rápido, de cualquier tipo y modelo,- -1'
posición estadística 82.05.24. ,. .

Cuarto.-A efectos cóntables se establece lo siguiente:
a) Por cada 1.000 kilogramos,de brochas exportadas se data··

rin en cuenta de admisión temporal, se podrán imponar con
franquicia arancelaria. o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acojan los interesad'os. 186,92 kilogramos
de la mercancía de importación. _ , ..

b) Como porcentl\ie de pérdidas se. establece: '
El II,SO por 100 en concepto de mermas:""
El 3S por 100 en concepto de subproductos, adeudables por la

posición estadistica 73.03.49.
e) El interesado queda ablisado a declarar en la documenta

ción ilduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primasem~ determinantes del benefleío fiscal. asi
como calidades, tipos (acabados, colores, especificacionesparticula
res. formas de" presentación), dimensiones y demás caracteristicas
qUe las identifiquen y distingan ~ otras similares y que on
cualquier ~so,deberán coincidir, respectivamente,"con las mercan
cías previamente imponadas o que en su compensación se impor
·ten posteriormente. a fin de que la *duana. habida cuenta de tal
declaración y 'de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre- ellas la extracción de muestras" para su tevis.i6q o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja do detalle. .

I

ORDEN de 30 tk diciemlNe tk 1985 por la qu~ se '·1
autoriza a la firma «Ebay, Sociedad Anónima», el
régimen de Iráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de barr~ de acero y la exportación de
brochaL '.
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Como porcenll\ie de pérdidas se establece el 2 por lOO en
concepto exclusivo de mermas. . -

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspo~d.iente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composIciones de las materias
primas· empleadas, dctenninantes. del beneficio fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores,. especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso, d~rán coincidir respectivamente, con las melaneiss previa~
~ente unportadas o que en su com~nsaci6n se· importen poste
nonncnte, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la ex:traeci6n de m~tras para. su revisión o análisis por el
Laboratono Central de Aduanas, ·pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-se ntorp esta autorización hasta' el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de sU publicación en el «IIoletín Oficial
del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga.
con tres meses de antelaci6n a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Minis,terio de Comercio de
24 de febrero de 1976. '

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene &$imismo relaciones comerciales normales o
su moneda c:te~ sea convertible. pudiendo la: Dirección General
de Exportae1ón, SIlo estima oportuno, autorizar exponaciones a los
demás países.
. Las exportaciones realizadas a partes da! territorio nacional

SJtuadas· fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régi~e~ de tráfico de. perfeccionamiento activ~ en análogas
condicIOnes que las destinadas al extranjero.
, Séptimo.-El,p,lazo paia la transformación y exl10rtación en el

sistema de adlDlS16n temporal no podrá ser superior a dos años, ,si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. , .

En e~ ~istema .de ~ción con franquicia arancelaria el plazo
para soitCttar las Importaaones será.de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3,6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975, .

,Las cantidades de mén:ancias a importar """ franquicia arance
lana en el sistema de repoSICión. a que tienen derecho las
exportaciones rea1iZ1ldaL podrán ser acumuladas en tOdo o en
pane, sin más limitaci6n que el eumplintiento'del plazo para
solICItarlas. o

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación Yexporta
ción de las mercancías scri de sei, .meses. ,o'.

Octavo,-La opción del sistema~ ele¡ir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración Q licencia de
im~nación, en la ~isi~ ~mporat Y en el momento de
solIcttar la correspondiente Iicen"!,, de exportacióo, en los otros dos
sIstemas. En todo calO debertn mdicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importaaóo como de
la. licencia de exl!"rtaci~n, que el titular ~ acoge al, régimen de
trafico de ~rf~onaDllentoactivo' y el SIstema elepdo. mencio
nando la dísl!"SJC1ón por ~ qne se le otorgó el mismo.

No~eno.-~mefa!DCÍ8I Importadas en régimen de tráfico de
perfeoclOnamlento aetlVD, asi como los prodl,lCtos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bación. • "',

Décimo.-En el sistema de reposición ron franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de noviembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «IIoletin Oficial del Estado» podrán acoge"",
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho const;ar en la licencia deexponación y en. la restante
documentac.lón &4uanera de despacho la referencia de estar en.
tr~mlte su resolua6n. ~.,

Para estas exi>oruiciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha ,de. pvblicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del' Estado». .

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que nO esté contemplado en la'
p~esen~e. Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
dISPOSICiones: .. .

Decreto 1492/í97S (<<IIolelín Oficial del Estado» numeroI6S).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» numero 282): , .' •

..
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_ Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de -su publicación en el «Boletín Oficial
del ~stado», debiendo el interesado, en su caso., solicitar la prórroga .
con tres meses de antelación a IU caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de·1916. . •

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar 5erán
todos &quellós con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. -

Los países de destino de las exponaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
'su moneda de p~o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación. 51 lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países. . .

Las exportaciones realizadas a partes de1 'territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen' de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que 1as destinadas al ex\ranjero:

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el·
sistema de aqmisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán d~ cumplirse
los requisitos establecidos' en el punto 2.4 de la Orden de la
'Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1916. '. . .

LO el sistema de reposición con franquicia arancelaria-el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a' panir de la fecha
de las'exportaciones respectivas, según 10 establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Preside"ncia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades detnercancias a importar con fraJfquicia arance·
laria, en el sistema de reposición, a que ,tienen derecho las
exportaciones realiiadas, P9dnin ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más 1imitación Que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la 'transfonnáción o incorporación y exportación de
las mercancás"será de seis meses.

, Octavo.-La opción del sistemall elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia· de
im~rtación. en la admisión temporal. Y en el momento de
sohcilar la correspondiente licencia de exportación, en los atros do~

sistemas. En (oda caso deberán in<iicarse en .las correspondientes
casillas, tanto de la deé'laración o licencia de importación como de
la licencia de exponación, Que el titular se acoge al régimen .de
tráfico de J?Crfec,ci.~nami.entó activo y el sis~ma e.legido, mencIo
nando la diSposlclon por la que se le otorgo el mIsmo. .

, Noveno.-Las mercancías'lmportadas enrégimen de tráfico de
perfeccionamiento. activo así como los productos ~erminados

ex]>OrtabJes. quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.
Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria

y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de octubre de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en eJ «Boletín Oficial del- Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
becho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduaner~ de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas. exportaciones los plazos señalados en ~I artículo
anterior comenzarán a contarsedesCle la fecha de pubhcaclón de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». .

~. Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
al tráfico de perfeccionamiento y quena esté contempla~o ,en la
presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las 51guientes
disposiciones: . -

Decreto 1492/1975 (~Boletín Oficial del Estado» nún¡ero 165).·
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOViembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado~ número 282).. .
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado~ número S3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fcbrero de 1976

(<<Boletín Oficíardel Estado~'númerO 53). .
. Circular de la Dirección General de Aduanas de J de marzo de
1976 (<<Boletin Oficial deIEstado~-número 77).

Duod~mo.-La Í>ifección Genera) de Aduanas y la Direcc~6n
General de Exportación, dentro de sus respectiv",s com~te!,.clas.

- adoptarán las me4idas adecuadas para la correcta aphcaclon y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunica" a V. l. para su ~onodmiento y efeelos.
Dios jluardea V. J. muchos años. ".
Madnd 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Góme:z Avilés-Casco. .

Dma. Sr. Direct,or general· de ,Comercio Exterior.

ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Lacasa. Sociedad Anónima», el
régimen de Irálico de perfeccionamiento activo para la
;,ilportación de azúcar, leche e~ polvo y pasta de
cacao. y la exportaci6n de chocolate y anículos de
chocolate.' .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el. expe
diente promovido por la Empresa «Lacasa, Sociedad Anónima»,
5Olicitando el régimen de ,tráfico de ·perfeccionamientoactivo para
la importación de azúcar, l:eche en polvo·y pasta de cacao, y la
exportación de chocolate y articulos de chocolate,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exponación, ha resuello:

, Primero.-Se autoriza el regimen de' tráfico de perfecciona
miento activo ·a la firma «Laca"5a, 'Sociedad Anónima», con
domicilio en Vtebo (zaragoza), y NIF A-50025519. .

Segundo.-Las mercailcias de importación .serán las siguientes:

'1. Az6car blanquilla cristalizada. P. E. 17.0LlO.3.
2. I,.eche 'en polvo, del I por 100 MG, posición estadística

04.02.31.1. .. . ..
3. Pasta de cacao no desengrasado, con un contenido de MG .

. entre 50 y 54 por .100, posición estadís.tica 18.03.10.1.,

Tercero.-Los productos .de exponación serán:

1. Chocolate y anículo~ de chocolate &in rellenar, _que no
contengan sacarosa, o que la conlengan en cantidad ,inferior al 5
por 100. . .

1.1 En tablétas y barra, posición estadística 18.06.13,
1.2 Los demás, posición estadística' 18.06:14.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

P.or cada. 100 kilogramos de las mercancías 1, 2·y 3, realmente
contenidos en los productos que se exporten. ,se podrán imp0l1u
con'. franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admiSión
temporal o se devolverán los derechos ar~mcelarios, según. el
sistema a que se acoja el interesado, 100 ktl~mos de dIchas

.mercancías· respectivamente.. .
No existen mermas ni subproductos.

. El interesado Queda oblig.ado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en·)a correspondiente hoja de detalle,
por cada prod~cto e~portado, las composiciones de las materias
primas empleadas, detenninantes.. del beneficio fiscal, así CalDo
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones paniculares,
formas de presentación), dimensiones y demáscaracteríslicas que
las identifiquen y distingan de btrassimilares. y que, en cualqUIer
caso, deberán coinCidir, respectivamente, ton las mercancías pre
viamente importadas, o que, en su compensación, se imponen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta d~ tal
declaración. y de las comprobaciones que estime convemente
realizar, entre ellas la extra~ión de muestras para su revi~ión o
análisis por el laboratorio Central de Aduanas, pueda ~utonzar la
,correspondiente hoja de detalle.
, Quinto.-Se otorp esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a, partir (le la fech~ de su I'\lbhcación en el.4(~oletín <?ficial
del Estado», debiendo ellDteresado, en su caso, sohcltar la prorroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio,
de 24 de febrero de 1976. '. .

sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquenos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales." .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
Que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su· moneda de paso sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación. St lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los
demás países.. .

Las exportaciones reaJizadas a partes. del territorio. nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trifico de perfeccionamiento, activo, en análogas
condiciones que- las destinadas al extranjero.

Séplimo.-El plazo 'para la· transformación y exportación en e!
. sistema de admisión temporal no podri ser superior a dos año~, S1

bien para optar por primera. vez a· ~ste sistema habrán de cumphrse
los- requisitos establecidos en el" punto. 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6. 0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia. arancelari~ en el
plazo para -solicitar las importaciones será de un año a parhr de la
fecha de las exportaciones' respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de. la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.


